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C(}N.!.BA].Q DEIOCACIÓN DE SERVICIOS DPOSS N' 6 5 /2021

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e lslas del Atlántico Sur se

celebra el presente contrato de locación de servicios entre la Dirección Provincial de Obras y

Servicios Sanitarios, en adelante "LA DPOSS", representada en este acto por su Presidente

Ing. Cristian PEREYRA CARRERAS, DNI N' 26.408.368, conforme Decreto Provincial N'

4522/2019, con domicilio legal en calle Gobemador Campos N' 133 de la ciudad de Ushuaia,

domicilio electrónico compras@dposs.gov.ar, por una parte, y por la otra la Srta. María Selene

Percara, D.N.l. N' 34.298.738, en adelante "EL CONTROIADO", domiciliada en calle

Gobemador Paz N' 160 de la misma ciudad, y domicilio especial electrónico

percaramariaselene@gmail.com, quienes convienen en celebrar el presente contrato de

locación de servicios el que se regará por las cláusulas que a continuación se expresan:----

PRllVHIRA: EL CONTRATADO se compromete a realizar el mango integral del

equipamiento ICP-OES y GS-MS, llevar adelante las tareas de puesta a punto de las técnicas

analíticas a emplear en dichos equipamientos, preparación de muestras, soluciones y reactivos

a emplear, dar cumplimiento al C.A.A., y a los límites de vuelco establecidos en la Ley N'

55 de medioambiente, como otras tareas a cumplir para el cuidado y la gestión del

medioambiente provincial.

Actividades específlicas: Manejo integral del equipamiento ICP-OES y GS-MS; Incorporar e

implementar nuevas técnicas para la mejora continua de las rutinas de análisis;

Reconocimiento del equipamiento de análisis y de sus técnicas por medio de manuales y

guías; preparación de muestras, soluciones y reactivos a emplear en lost sectores

fiisicoquímicos y medioambiental; Realizar los procedimientos analíticos empleando las

buenas practicas profesionales para el procesamiento de muestras provenientes del muestreo

rutinario de la ciudad, realizando los análisis según los protocolos establecidos; Dar

continuidad al manual de calidad y procedimientos del laboratorio en aquellos puntos

relacionados al análisis de muestras de efluentes y medioambientales; Preparación de medios

de cultivo; Colaborar, sugerir e implementar y acreditar sistemas de calidad de los diversos

sectores del ACL; Toda otra tarea que sin especificar en el presente, sea inherente a las

funciones a desarrollar en el ámbito del laboratorio y sea requerida por personal jerárquico.
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Metodojogja delr8bgie; El horario a desarrollar será de lunes a viemes de 08 a 16 hs., con

una carga de trabajo de 8 (ocho) horas diarias o una carga horaria semanal de 40 (cuarenta)

horas.

El lugar a desempeñar las tareas, s#á en forma usual y diaria, en el laboratorio central de la

DPOSS, ubicado en calle Aldo M(otter N' 2600 y en el laboratorio anexo ubicado en calle

Aldo Motter S/N, Planta Potabili2jadora N' 2, también podrán contemplarse situaciones

excepcionales de visitas o trabajos como auditorías en plantas de esta institución, clientes

privados,etc.

SEGUNDA: LA DPOSS deberá pj'oveer en tiempo y fonda los materiales e insumos que

resulten necesarios para el cumplinjiento de los servicios prestados por EL CONTRATADO,

quien en caso de no poder prestar la# tareas encomendadas, deberá comunicar a la DPOSS en

forma fehaciente, manifestando las causales que lo imposibiliten, cuyo incumplimiento dará

lugar a la rescisión prevista en la cláusula sexta del presente contrato.---.;-----------
TERCERA: El precio convenido tiara la realización del servicio se establece de la siguiente

manera: l) I' SEMESTRE: la sjcuna mensual de PESOS NOVENTA MIL CIENTO

SESENTA Y OCHO CON 05/100 ($90.168,05); 2) 2' SEMESTRE la suma mensual' de

PESOS CIENTO DOCE MU, SE'FECIENTOS DIEZ CON 06/100 (Sl12.710,06), el cual

deberá ser depositado por LA D.P.Q.S.S. en la cuenta Bancaria- Caja de Ahorro en Pesos N'

401597510297 - CBU N' 0070029030004015975170 del Banco Galicia, cuya titularidad

pertenece a EL CONTROIADO. 4 los efectos del cumplimiento de la presente clausula EL

CONTRAL.ADO deberá presentar lois facturas correspondientes entre el I' y 10' día hábil de

cada mes, debiendo la D.P.O.S.Sll a través de la dependencia en la cual aquel cumple

flmciones, conformar la misma tkiediante informe que detalle los servicios prestados,

procediendo luego al pago dentro d+ los diez días hábiles. El monto total contratado asciende

a la SUMA TOTAL DE PESOS UN MILLON DOSCIENTOS DIECISIETE MIL

DOSciEN'ros SESENTA Y ocHO coN 66/100 (si.217.268,66).------- ------
CUARTA: EL CONTRATADO se obliga a hacer conocer a la D.P.O.S.S. sobre la marcha de

los trabajos a su cargo, mediante nota duplicada cada vez que le sea requerida. EL

CONTR.ATADO no tendrá derech(l a recibir de la D.P.O.S.S. ningún beneficio, prestación,

compensación u otro pago fuera de los estipulados expresamente en el presente. EL

CONTRATADO no podrá comunicjar a persona alguna o entidad ajena a LA D.P.O.S.S.J, la

información no publicada o de carjícter confildencial de que haya tenido conocimiento con
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motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato. Esta obligación

de reserva se extiende por el plazo de dos (2) años después del vencimiento del plazo o de la

recesión o resolución del presente contrato, haciéndose responsable EL CONTRATADO por

los daños y peÜuicios que pudiera irrogar a LA D.P.O.S.S,----.

QUINTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia de EL CONTRATADO,, el que

deberá actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio

profesional, siempre teniendo en mira y finalidad el objeto del presente contrato. Si en el

curso de su labor sugieren imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del dercicio

profesional contratado, EL CONTRATADO las hará saber a LA D.P.O.S.S. Asimismo EL

CONTRATADO deberá poner en conocimiento de LA D.P.O.S.Siitoda actividad pública o

privada que hubiera ejercido o ejerza, aun encontrándose en goce de licencia de cualquier

tipo, como así también los benefjicios provisionales que perciba.

Si lo mencionado en el párrafo que antecede importará cualquier tipo de incompatibilidad, se

procederá a la resolución del contrato de pleno derecho, sin generar a favor de EL

CONTRATADO derecho a indemnización alguna, debiendo la D.P.O.S.S, en tal caso, abonar

los servicios efectivamente prestados, hasta la fecha de resolución del presente contrato---

SEXTA: si EL CONTRATADO incumple las cláusulas del presente contrato o sus

obligaciones legales LA D.P.O.S.S. podrá rescindir el presente contrato, sin otra formalidad

que la notificación fehaciente al interesado, como así también en uso de las atribuciones que

le son propias y sin expresar causa, con la sola obligación de notiHlcar EL CONTRATADO

con un mínimo de 15 días corridos de anticipación. EL CONTRATADO podrá a su vez

rescindir el presente contrato por idénticos motivos con aviso previo de 30 días corridos.---

SEPTIMA: El presente contrato tendrá vigencia a partir de la suscripción por ambas partes

al mismo y por el termino de DOCE (12) MESES, pudiendo ser prorrogado en las mismas

condiciones y por el tiempo que el área requirente lo considere necesario, si se estima que

persiste la necesidad, debiendo en tal caso, proceder conforme a la normativa que se encuentre

vigente. La continuidad en la prestación de los servicios contratados, una vez operado el

vencimiento del presente, no importara la renovación tácita bajo ningún concepto. Durante la

vigencia del presente EL CONTRATADO deberá estar a disposición de LA D.P.O.S.S.,

pudiendo ser consultado en cualquier tiempo y horario.

EL CONTRATADO podrá solicitar a LA DPOSS la estando

condicionada su aceptación a la aprobación fehaciente y expresa de la Presidencia de la
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Dirección Provincial de Obras y Sel:vicios Sanitarios, quien evaluará la oportunidad, mérito

y conveniencia de la suspensión petibionada en uso de la facultad discrecional que le es propia

y en necesario correlato con los car¿jcteres del servicio público brindado por LA DPOSS. Sin

perjuicio de ello, previo a todo trájnite, y a los efectos de no transgredir los principios de

abuso de/ derek/zo y de ózzenade sabre los que se edge el contrato, corresponde evaluar la

petición, así como también si existan antecedentes de solicitudes previas y la cantidad de las

mismas, eso a ñn de utilizar - en craso de resultar más conveniente - la cláusula rescisoria

estipulada en el contrato de locacion de servicios. En caso de autorizarse la suspensión del

plazo contractual respectivo, EL C(1)NTRATADO no percibirá ninguna contraprestación por

el tiempo que dure dicha suspensión y, el plazo contractual inicialmente convenido, quedará

prorrogado por el mismo lapso de tiempo de la suspensión autorizada. ---------------
OCTAVA: Se deja expresa conjitancia que el presente contrato es intuito persona,

constituyendo por lo tanto carácter jntransferible, reservándose, LA D.P.O.S.S. la facultad de

accionar legalmente en caso de incumplimiento a la presente cláusula. Asimismo, queda

expresamente prohibida la Sub. Contratación de terceros ajenos por parte de EL

CONTRA:NADO al ñin del cumplimiento de las tareas encomendadas, por no resultar ello

necesario, quedando LA D.P.O.S.$. exonerada de toda responsabilidad por reclamos de

cualquier tipo por parte de terceros jjerivados de daños que pudieran ocasionarse con motivo

del cumplimiento del presente contrato.----t-- ---------------- -----.....-l--

NOVllNA: Queda expresamente .establecido que entre EL CONTRATADO y LA

D.P.O.S.S. no existe relación de dependencia alguna, resultando LA D.P.O.S.S. ajena a

toda responsabilidad laboral, provisional y] correspondiente a la obra social de EL
CONTRATADO, exigiéndosele a este que durante la prestación de los servicios aquí

contratados, se encuentra al día cod el pago de los tributos y aportes previsionales relativos a

la prestación que brinda, conforme #. la categoría pertinente que al efecto le otorguen los entes

recaudadores, no asumiendo LA Q.P.O.S.S., responsabilidad alguna sobre los seguros de

vida, enfermedad, accidentes de b'iaje u otros seguros, quedando estos a cargo de EL

CONTRATADO, en su carácter de profesional independientes-------------- ---

2ECIM:A: El presente contrato se regirá por las disposiciones de la Ley provincial N' 1015

y sus reglamentaciones y por las cláusulas establecidas en el presente. En todas aquellas

cuestiones no previstas se aplicar:#n las reglas del Decreto Provincial N' 674/1 1 o norma
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similar que en un futuro lo remplace. Asimismo se aplicaran por analogía las normas del

Derecho p Pvta.dop====w==--==== -n=w===--====== =w== n ==»==nw=== ==»=w==== ===n== = == = =nw=======w= ==

DECIMA Pj!!!Bj!!j!!!A; Las partes constituyen domicilios especiales en los establecidos ut-

supra, en donde se tendrán por válidas todas las notificaciones que allí se practiquen y

comprometiéndose a comunicar por medio fehaciente cualquier cambio del mismo en un

plazode48hse=== = w=»== = ====nw====nw====w= = == nw»=w=n===»w«= = == = = === »= ====-»== == =

]lE11;1MA SEGUNDA: EL CONTRATADO Y LA D.P.O.S.S. dejan de común acuerdo

establecido que por cualquier controversia que pudiera suscitarse con motivo del presente

acto jurídico se someten a lajurisdicción de los Tribunales de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e lslas del Atlántico Sur con competencia en lo Civil y Comercial, renunciando

expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-------------------------

Leído que füe por las partes y en prueba de conformidad, se firman TRES (03) ejemplares de

un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e lslas del Atlántico Sur, a lo: 1. 7 ...días del mes de DIC de2021

:aíi'á. qe&ae
Cristian P

:e
D.p.a S
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